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Cruces de los anteriores entre ellos o con otras
razas obteniendo una tipología similar a alguna estas
razas.

b) Animales agresivos que hayan mordido a
personas o animales y cuya agresión ha sido notificada
o pueda ser demostrada.

c) Perros adiestrados para el ataque.
Los perros incluidos en los grupos b) y c), que no

pertenezcan a las razas del grupo a), perderán la condición
de agresivos tras un periodo de adiestramiento,
acreditado posteriormente mediante un certificado
expedido por un veterinario habilitado.

Mula, 15 de marzo de 2005.—El Alcalde-Presidente,
José Iborra Ibáñez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Puerto Lumbreras
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3612 Aprobación provisional de modificación de
ordenanza fiscal reguladora del ICIO.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la Secretaría de esta entidad local y conforme
dispone el artículo 49 de la Ley 7/1985, reguladora de
las Bases del Régimen Local, y el artículo 17 del R.D.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales y habiendo sido aprobado inicialmente
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día
16 de febrero de 2005, se expone al público durante
treinta días, a efectos de su examen, reclamaciones y
sugerencias, el expediente relativo al acuerdo de modi-
ficación de la Ordenanza Fiscal reguladora del impues-
to sobre construcciones, instalaciones y obras.

En Puerto Lumbreras a 17 de febrero de 2005.—El
Alcalde, Pedro Antonio Sánchez López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Pedro del Pinatar
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3831 Información pública.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno
Local, en sesión celebrada el día 11 de febrero de
2005, la Modificación n.º 1 del Plan Parcial Único del
Área UNP-4R1, que afecta a las ordenanzas 2B (4R1),
2AV(4R1) y 4 (Equipamientos Comunitarios para el uso
deportivo), y corrección de error numérico, promovida
por la Junta de Compensación de la UA-1 del indicado
Plan Parcial, se somete a información pública por plazo
de un mes a partir de la publicación del presente Anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», y con

el expediente instruido al efecto, en la Oficina de Urba-
nismo de este Ayuntamiento, durante el cual podrá ser
examinado por cuantas personas se consideren intere-
sadas y alegar lo que a su derecho convenga.

Según el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el presente anuncio servirá de
notificación a los propietarios de parcelas cuyo nombre
o domicilio se ignore o sea desconocido.

San Pedro del Pinatar, 21 de febrero de 2005.—El
Alcalde, Pedro José Pérez Ruiz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Pedro del Pinatar
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3840 Aprobación del Proyecto de Urbanización y
Anexos de la UA-1 del Sector 1 (Villa Alegría),
de área UNP-3R.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria
celebrada el día 18 de febrero de 2005, acordó aprobar
definitivamente el Proyecto de Urbanización y Anexos de
la UA-1 del Sector 1 (Villa Alegría), de área UNP-3R.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, advirtiendo que contra dicho acuerdo, que es definiti-
vo en vía administrativa, podrá interponerse, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio,
recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha
adoptado, y en el plazo de dos meses a partir de la mis-
ma fecha, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, o cualquier otro que estime procedente
en el ejercicio de su derecho.

Según el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, el presente anuncio servirá de
notificación a los propietarios de parcelas cuyo nombre
o domicilio se ignore o sea desconocido.

San Pedro del Pinatar, 2 de marzo de 2005.—El
Alcalde, Pedro José Pérez Ruiz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3835 Aprobación definitiva Expediente de
Modificación de Normas Subsidiarias de
Planeamiento núm. 4/2003, Modificación Núm. 71.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
día 3 de marzo de 2005, ha acordado aprobar definiti-
vamente el expediente de Modificación Puntual de las
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Normas de Planeamiento Urbanístico Núm. 4/2003,
Modificación Núm. 71 que tiene el carácter de «no es-
tructural», consistente en:

- Expediente: 4/2003 (Modificación n.º 71 de Nor-
mas Subsidiarias). Sobre este expediente se adoptaron
los acuerdos plenarios de aprobación inicial de fecha 5
de marzo de 2004 y provisional de 28 de octubre de
2004. (El citado expediente se proponía la modificación
del texto de los artículos 302 y 306 de la Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Urbanístico).

Respecto al artículo 302 de las NN.SS., en el pri-
mero de los escritos la Dirección General de Vivienda,
Arquitectura y Urbanismo dispone lo siguiente:

- «A la vista de la documentación remitida por ese
Ayuntamiento, relativa a la modificación n.º 71 de las nor-
mas subsidiarias de planeamiento artículo 302 de las
normas urbanísticas y del informe emitido sobre la misma
por los servicios técnicos, esta Dirección General, en el
ejercicio de la competencia atribuida en el artículo 139 de
la Ley 1/2001 de 24 de abril, considera la misma como
«no estructural», no observándose en este momento in-
conveniente de orden legal que impida su tramitación. El
presente informe se emite sin perjuicio de cuanto pueda
apreciarse en el momento de conocer su aprobación defi-
nitiva, a cuyo efecto y de conformidad con lo establecido
en el apartado d) del antedicho artículo 139, deberá remitir
la oportuna certificación y copia del proyecto sobre el que
haya recaído el correspondiente acuerdo plenario». Res-
pecto al artículo 306 de las NN.SS., en el segundo de los
escrito la Dirección General de Vivienda, Arquitectura y Ur-
banismo ha dictado una resolución de fecha 26 de enero
que en su parte resolutiva dice así:

- «Primero.- Aprobar definitivamente la modifica-
ción n.º 71 de las normas subsidiarias de planeamiento
de Torre Pacheco: Artículo 306 de las normas urbanísti-
cas (nueva redacción), si bien, para su diligenciado y
publicación debe remitirse debidamente visada por el
Colegio Profesional correspondiente.

Segundo.- Ordenar la publicación de la presente
Orden y el texto del articulado que ha sido modificado
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de confor-
midad con lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley
Orgánica 4/82, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía
de la Región de Murcia, en relación artículo 134 del vi-
gente Reglamento de Planeamiento Urbanístico; así
como su notificación al Excmo. Ayuntamiento y a todos
los interesados que figuran en el expediente».

Dada cuenta de ambos escritos, los concejales
Sres. Saura González y Martínez Cerdán solicitaron algu-
nas aclaraciones sobre la aplicación práctica de esta
modificación.

El Sr. Alcalde respondió explicando las dudas sus-
citadas.

Todos los señores concejales dieron su conformi-
dad a la aprobación de este expediente.

Y el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, adoptó
los siguientes acuerdos:

Primero.- Aprobar definitivamente la modificación
n.º 71 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de
Torre-Pacheco: artículo 302 de las Normas Urbanísticas.

Segundo.- Quedar enterado de la mencionada Re-
solución de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes, por la que se aprueba la modificación del
texto del artículo 306 de las NN.SS. del término municipal.

Tercero.- Considerar, pues, definitivamente apro-
bada la siguiente modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento del Término Municipal de
Torre-Pacheco:

Núm. 71.- Se propone una modificación del texto de
los artículos 302 y 306 de las Normas Urbanísticas, con el
fin de posibilitar alteraciones de las condiciones de volu-
men edificable mediante la redacción de Planes Especia-
les en Zona 2b y posibilitar también el aumento de
edificabilidad, destinada a otros usos distintos del resi-
dencial de la Zona 2c: Unidades de Ejecución (Actuación).

Cuarto.- Remitir a la Dirección General de Vivien-
da, Arquitectura y Urbanismo la oportuna certificación y
copia del proyecto sobre el que han recaído estos
acuerdos plenarios».

El presente acuerdo pone fin a la vía administrativa y,
contra el mismo podrá interponerse recurso Contencioso
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia
en el plazo máximo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su notificación. No obstante, y sin perjuicio
de la formulación de cualquier otro que se estime proce-
dente, podrá interponer, previamente al contencioso-admi-
nistrativo, Recurso de Reposición ante el Ayuntamiento
Pleno en el plazo de un mes computado desde el día si-
guiente al de su notificación (o publicación en su caso); no
pudiéndose, en este caso, interponer el recurso conten-
cioso-administrativo hasta que este de reposición sea re-
suelto expresamente o desestimado presuntamente por
el transcurso de un mes desde su interposición sin que
se le haya notificado por solución expresa.

Torre Pacheco, 22 de marzo de 2005.—El Alcalde,
Daniel García Madrid.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3486 Exposición pública de expediente n.º 2 de
Modificación de Créditos del Presupuesto
Municipal prorrogado para 2005 (Crédito
Extraordinario).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Juan M. Benedito Rodríguez, Alcalde Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Yecla.
Hago saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión

celebrada el día 14 de marzo de 2005, aprobó inicialmente


